
 
Medellín, veintiséis (26) de febrero del año dos mil veintiuno (2021) 

 
RADICADO 05001 31 03 017 2017 00471 00 

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 

CESIONARIO 
BANCOLOMBIA 

REINTEGRA S.A.S.  

 

 

DEMANDADOS 

DEPOSITO DE MEDICAMENTOS MARSALUD S.A. NIT. 

900.072.892-6. 

JUAN CARLOS HOYOS RIVERA C.C. 1.037.609.932. 
OMAR ANDRÉS HOYOS RIVERA C.C. 1.128.278.819 

SUBROGATARIO FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. NIT 811.010.485-3 

CESINARIO FNG CENTRAL DE INVERSIONES S.A. -CISA- NIT. 860.042.945-5 

AUTO ACEPTA Y NOTIFICA CESIÓN DE CRÉDITO. 

 

Se acepta la cesión del crédito realizada por FONDO NACIONAL DE 

GARANTÍAS S.A., a la sociedad CENTRAL DE INVERSIONES S.A., 

respecto del derecho subrogado a BANCOLOMBIA S.A., con relación a los 

créditos incorporados en los pagarés No. 3310083506, No. 3310083716, 

No. 3310083741 y No. 3310083388, en los términos del auto de fecha 21 

de junio/2018. 

En adelante, se tendrá como cesionario del subrogatorio a CENTRAL DE 

INVERSIONES S.A. 

Con la notificación por estados del presente auto, se entiende surtida la 

notificación de la cesión del crédito a los demandados, quienes están 

notificados del mandamiento de pago.  

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MANUEL CUERVO RUIZ 
JUEZ 

SW 


